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ACTUACIONES N°: 1230/22

*H102335424984*
H102335424984

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: MEDINA ROCIO ANABEL Y OTRO c/ BORQUEZ MAMERTO EDUARDO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 1230/22.

San Miguel de Tucumán, 25 de marzo de 2025. 1. Ampliando la providencia que antecede, y
teniendo presente que en fecha 22/06/2023 se dictó resolución de Declaración de Liquidación
forzosa de ESCUDO SEGUROS S.A., de conformidad a lo proveido por la Excma Cámara Civil en
fecha 06/08/2024 , notifiquese a los delegados liquidadores, señores Ezequiel CARA (D.N.I.
29.594.911); Héctor Jorge GARCÍA (D.N.I.18.414.665); Domingo Fortunato GÓMEZ BISGARRA
(D.N.I.16.132.938); Andrea Susana ROJAS (D.N.I. 17.610.251); Hernán SAGARDOY ARCE (D.N.I.
11.987.985); y Roberto José FALVO (D.N.I. N° 17.359.033), a fin de que tomen conocimiento de la
existencia de la presente causa, en la que a la fecha se encuentra tramitando recurso de apelación
oportunamente deducido por el letrado apoderado de la aseguradora mencionada, en contra de la
sentencia definitiva dictada en fecha 29/09/2023. 2. Notifiquese por intermedio del Juzgado
Comercial N° 8 - Secretaría N° 16 del Poder Judicial de la Nación en el marco de los autos
caratulados: "Escudo Seguros SA s/ Liquidación Judicial de Aseguradoras, Expte. N° 10711/2023.-3.
Diligenciado que sea, se requiere su devolución a esta Oficina de Gestión Asociada Civil y
Comercial N° 3 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, Tucumán, a la dirección de e-mail:
atenciongeacc3@justucuman.gov.ar .- 1230/22 AMP
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